
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., tres de marzo de dos mil veintiuno 

  

REF. VERBAL No. 11001310302720190081100 

C2 

  

ADMITESE la solicitud de LLAMAMIENTO EN GARANTIA que hace el señor JULIO 

CESAR REY VEGA contra SEGUROS COMERCIALES BOLÌVAR S.A. 

  

De la demanda y sus anexos córrase traslado a la LLAMADA EN GARANTIA por el 

término de la demanda inicial. 
  

Como la llamada en garantía es parte procesal, notifíquesele por estado esta 

providencia. 
  

NOTIFÍQUESE (3) 

La Juez, 
  
  

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  
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